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CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES RAD. 110013110013-2022-00014-00

Jonathan Escobar <abogadoescobar0401@gmail.com>
Lun 21/11/2022 15:13

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ANA LUCIA PARRA PENAGOS <analuciaparraabg@gmail.com>
Doctora
LUZ STELLA AGRAY VARGAS
JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ
Carrera 7 No.12 C 23 Piso 5 Teléfono 2830130
Edificio Nemqueteba
Correo electrónico: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
La Ciudad. -
 
REF:
 

PROCESO: DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO y
CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL

PARTE DEMANDANTE: MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS

PARTE DEMANDADA: MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR Y DEMÁS
HEREDEROS INDETERMINADOS

RADICACIÓN: 110013110013-2022-00014-00
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES

 
JONATHAN LEONARDO ESCOBAR PERDOMO, mayor de edad y vecino de Neiva-Huila,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.075.236.517 expedida en Neiva, abogado
titulado y con tarjeta profesional número 202.057 del C. S. de la Judicatura, correo electrónico
abogadoescobar0401@gmail.com, en calidad de apoderado judicial de la demandada MERLY
DEL SOCORRO MOLINA TOVAR, identificada con la cédula de ciudadanía número
40.438.873 de Villavicencio-Meta, estando dentro del término legal de conformidad con el
inciso 2° del artículo 91 del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto por el
despacho en el numeral sexto del auto de fecha 13 de octubre de 2022 notificado por estado
electrónico el 14 de octubre de 2022, comedidamente me permito presentar CONTESTACIÓN
DE LA DEMANDA y presentar EXCEPCIONES dentro del proceso de la referencia, junto con
las pruebas y anexos del caso particular.

De igual forma, se remite de manera simultánea al correo electrónico de la apoderada de la
parte demandante en cumplimiento al parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.

Atentamente,

JONATHAN LEONARDO ESCOBAR PERDOMO 
Abogado Especialista
Carrera 7 No. 7-06 Of. 801 de Neiva 
Tel: 8717721; Cel: 3158017463
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Doctora 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 No.12 C 23 Piso 5 Teléfono 2830130 

Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La Ciudad. - 

 

REF:  

 

PROCESO: 
DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO y 

CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

PARTE DEMANDANTE: MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS 

PARTE DEMANDADA: 
MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR Y DEMÁS 

HEREDEROS INDETERMINADOS  

RADICACIÓN: 110013110013-2022-00014-00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES 

 

JONATHAN LEONARDO ESCOBAR PERDOMO, mayor de edad y vecino de 

Neiva-Huila, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.075.236.517 

expedida en Neiva, abogado titulado y con tarjeta profesional número 202.057 

del C. S. de la Judicatura, correo electrónico abogadoescobar0401@gmail.com, 

en calidad de apoderado judicial de la demandada MERLY DEL SOCORRO 

MOLINA TOVAR, identificada con la cédula de ciudadanía número 40.438.873 

de Villavicencio-Meta, estando dentro del término legal de conformidad con el 

inciso 2° del artículo 91 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

dispuesto por el despacho en el numeral sexto del auto de fecha 13 de octubre 

de 2022 notificado por estado electrónico el 14 de octubre de 2022, 

comedidamente me permito dar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y 

presentar EXCEPCIONES dentro del proceso de la referencia, en los siguientes 

términos: 

 

I. A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: No es cierto que la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS haya establecido una convivencia permanente de pareja con el 

señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), es totalmente falso que se haya 

conformado una unión marital de hecho entre las citadas personas, se trata de 

una afirmación que carece de sustento fáctico y probatorio. 
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En el mismo sentido, es totalmente falso en cuanto a las fechas y extremos 

temporales enunciados en la subsanación de la demanda, tal como se expondrá 

a continuación: 

 

1. El señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) vivió junto a su hija MERLY DEL 

SOCORRO MOLINA TOVAR en los meses de julio y agosto del año 2018 en el 

apartamento 501 interior 47 del Condominio I de Tierra Buena Supermanzana 5 

Etapa 1 de la ciudad de Bogotá, tal como se acredita con la certificación de 

fecha 19 de junio de 2019 expedida por el señor EDWIN CHAPARRO, 

Administrador de la Agrupación Los Condominios I de Tierra Buena 

Supermanzana 5 Etapa 1 de la ciudad de Bogotá.  

 

Cabe precisar que para los meses señalados no se encontró restricción alguna 

para la señora MARÍA EUGENIA CARDENAS (sic) u otras personas, tal como se 

refiere en la certificación mencionada, por lo que no es cierto que en esa época 

existiera convivencia permanente con la citada señora y el señor MOLINA 

HORTA. 

 

2. De igual forma, el señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) vivió sólo en los 

meses de septiembre del año 2018 hasta el 25 de abril de 2019 en el 

apartamento 502 interior 45 del Condominio I de Tierra Buena Supermanzana 5 

Etapa 1 de la ciudad de Bogotá el cual fue tomado en arriendo por su hija 

MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR, tal como se acredita con la certificación 

de fecha 19 de junio de 2019 expedida por el señor EDWIN CHAPARRO, 

Administrador de la Agrupación Los Condominios I de Tierra Buena 

Supermanzana 5 Etapa 1 de la ciudad de Bogotá y el contrato de arrendamiento 

de fecha 1 de septiembre de 2018 suscrito entre la señora LEIDY ARAQUE en 

calidad de arrendadora, la señora MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR en 

condición de arrendataria y el señor JOSE EVARISTO ZABALA ROJAS en calidad 

de coarrendatario. 

 

Cabe destacar que durante ese lapso (septiembre de 2018 a abril 25 de 2019) 

no se encontró restricción alguna para la señora MARÍA EUGENIA CARDENAS 

(sic) u otras personas, tal como se refiere en la certificación mencionada 

suscrita por el administrador del Condominio, desvirtuando cualquier tipo de 

conformación de hogar o de convivencia permanente en “unión marital de 

hecho” como de manera temeraria lo refiere la parte demandante, pues lo cierto 

es que la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS y el señor ELISEO MOLINA 

HORTA (Q.E.P.D.) nunca compartieron techo, lecho y mesa de ninguna clase. 
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3. De otra parte, es pertinente poner en conocimiento de la señora Juez que 

mediante oficio de fecha 14 de julio de 2018 dirigido a UNISALUD, 

Departamento de Trabajo Social, firmado por la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS y aceptado por el señor ELISEO MOLINA HORTA, con fecha de 

recibido 11 de diciembre de 2018, se manifestó por parte de la señora MARÍA 

EUGENIA ROJAS CARDENAS, lo siguiente: 

“(…) 

 
(…)” 

 

4. Adicionalmente, cabe advertirle al Honorable Juzgado que mediante oficio 

dirigido a UNISALUD-Departamento de Afiliaciones-, suscrito por el señor 

ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), con fecha de recibido 23 de abril de 2019, 

se solicitó la desafiliación de manera inmediata de la señora MARÍA EUGENIA 

ROJAS CARDENAS, donde el señor MOLINA HORTA manifestó que “hace más de 

cinco (5) años, no convivo con la señora en mención; ni tengo ninguna relación 

marital de hecho.”  Para lo cual se anexó el formulario de desafiliación 

debidamente diligenciado y firmado por el señor MOLINA HORTA, recibido en 

fecha 23 de abril de 2019 y la fotocopia de la carta radicada en UNISALUD, al 

departamento de Trabajo Social, la cual se refirió en el punto anterior. 

 

5. Posteriormente mediante correo electrónico de fecha 24 de mayo de 2019 

remitido por el señor CARLOS HERNANDO BARRERA VELANDIA, Jefe de División 

Área de Aseguramiento de la Universidad Nacional de Colombia-Afiliación y 

Registro UNISALUD Sede Bogotá-, remitido desde el correo electrónico 

afiunisa_bog@unal.edu.co al correo de mi representada, se da respuesta a la 

solicitud de desafiliación donde se informa que se procedió aplicar la novedad 

de retiro de la señora MARIA EUGENIA ROJAS CARDENAS de los servicios de 

Unisalud a partir del 24 de mayo de 2019, con la causal de separación o 

divorcio, tal como se acredita con la constancia de correo electrónico de fecha 

24 de mayo de 2019 y que se adjunta. 

 
6. De otro lado, no sobra mencionar que mediante certificación de fecha 31 de 

marzo de 2019 emanada de Inversiones Monte Sacro Limitada se deja 

constancia que el señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) en calidad de 

contratante a través de la Universidad Nacional de Colombia desde el día 5 de 
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marzo de 2010 suscribió contrato exequial con la referida empresa y tenía como 

grupo de afiliados reportado a sus hijas EDNA RUTH MOLINA TOVAR (Q.E.P.D.) 

y MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR, sin que estuviera como beneficiaria o 

afiliada la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS, tal como se acredita con 

la certificación impresa el 31 de marzo de 2019. 

 
7. También es importante precisar que, dadas las condiciones de salud que 

presentaba el señor ELISEO, las cuales se encontraban en estado de deterioro 

cada día más, fue necesario internar al señor ELISEO MOLINA HORTA 

(Q.E.P.D.) en el HOGAR GERONTOLÓGICO AMOR DE HOGAR ubicado en la 

Carrera 19 No. 63 C-06 de Bogotá D.C., desde el 25 de abril de 2019 hasta el 

día de su fallecimiento, 28 de enero de 2020, tal como se puede corroborar con 

la certificación de fecha 17 de mayo de 2019 suscrita por el señor EDGAR DÍAZ 

ESPARZA, Director Administrativo del Hogar Gerontológico Amor de Hogar y con 

el contrato de prestación de servicios Gerontológicos de fecha 1 de mayo de 

2019 celebrado entre la señora MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR y el 

señor EDGAR ALONSO DIAZ ESPARZA en calidad de propietario del Hogar 

Gerontológico Amor de Hogar, por un término de 12 meses. 

 
En este punto se aclara que la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS no 

tuvo ningún contacto físico o virtual con el señor ELISEO MOLINA HORTA 

(Q.E.P.D.) mientras estuvo internado en el mencionado Hogar Gerontológico, el 

causante nunca recibió visitas por parte de esta señora ni siquiera por razones 

de “amistad” o “vecindad”. 

 

8. Por último, se aclara al despacho que el señor ELISEO MOLINA HORTA 

(Q.E.P.D.) padeció diferentes quebrantos de salud en sus últimos años de vida, 

tal como se observa en la siguiente documentación que se aporta como prueba: 

 

a. Constancia de programación consulta psicosocial de fecha 11 de octubre 

de 2018 remitida por la señora ADRIANA MARÍA CORZO, trabajadora 

social de Unisalud-Universidad Nacional de Colombia. 

b. Informe final de terapia ocupacional de fecha 29 de noviembre de 2019 

suscrito por la señora MELBA GUERRERO AMEZQUITA, Terapeuta 

Ocupacional de la IPS CONSULTORIO DE TERAPIAS PRIMERO DE MAYO 

LTDA. 

c. Informe final de fisioterapia de fecha 29 de noviembre de 2019 suscrito 

por PILAR ALONSO M., Fisioterapeuta de la IPS CONSULTORIO DE 

TERAPIAS PRIMERO DE MAYO LTDA. 

d. Epicrisis de fecha 25 de octubre de 2019, donde consta la consulta 

realizada por la Dra. ESMERALDA MILENA QUINTERO BARROSO, 

Nefróloga y se relacionan los siguientes diagnósticos: 
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e. Fórmula médica, fecha de prescripción 25 de octubre de 2019 realizada 

por la Dra. ESMERALDA MILENA QUINTERO BARROSO, Nefróloga, para 

atender los diagnósticos enunciados en el literal anterior. 

f. Historia clínica de fecha 14 de noviembre de 2019 expedida por la 

Fundación Clínica Shaio, donde se refiere entre otras cosas, lo siguiente: 
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Se precisa al Honorable Juzgado que la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS nunca estuvo a cargo del cuidado de la salud del señor ELISEO 

MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), nunca estuvo presente para brindarle atención, 

acompañamiento, hospitalidad o por lo menos visitarlo, tal como se demostrará 

con las pruebas documentales allegadas y las testimoniales solicitadas en la 

presente contestación, por lo que se desvirtúa la existencia de la unión marital 

de hecho que pretende la parte demandante.   

 

AL HECHO SEGUNDO: No es cierto, es totalmente falso, tal como se 

manifestó al contestar el hecho anterior. Además, llama la atención las 

contradicciones en las que incurre la parte demandante en el escrito de 

demanda y de subsanación de la demanda, respecto de la fecha de inicio de la 

presunta unión marital de hecho, que en todo caso carece de fundamento 

fáctico y probatorio. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto en cuanto a la fecha de fallecimiento del señor 

ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), pero no es cierto que se haya presentado la 

disolución del “matrimonio”, pues no existió matrimonio ni tampoco una unión 

marital de hecho entre el fallecido y la demandante. 

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto que el señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) 

y la demandante no procrearon hijos. Ahora, no es cierto que se haya 

conformado una unión marital de hecho con la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS, tal como se manifestó al contestar el hecho primero. 

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto que entre el señor ELISEO MOLINA HORTA 

(Q.E.P.D.) y la demandante no se celebraron capitulaciones maritales, pues 

nunca se conformó una unión marital de hecho o una sociedad patrimonial de 

hecho, ni mucho menos se constituyó un vínculo conyugal. 

 

Ahora y en gracia de discusión, en el presente asunto es evidente que en el 

momento que se presentó la demanda (18 de enero de 2022) ya habían 

transcurrido más de un año de la fecha de separación definitiva de los 

compañeros permanentes, configurándose de esta manera la figura jurídica de 

la PRESCRIPCIÓN de la acción de disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial de hecho consagrada en el el artículo 8 de la Ley 54 de 1990 que 

dispone lo siguiente: 

 
“Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y 

definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o 
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de ambos compañeros.” (Cursiva, negrilla y subrayado por fuera del texto 

original) 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada el 18 de enero de 2022, es 

evidente que el término para la presentación de esta demanda se encuentra 

prescrito para efectos de reclamar la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial de hecho, toda vez que en gracia de discusión transcurrió más de 

un año desde la separación definitiva de los “compañeros permanentes” y la 

presentación de la demanda; razón por la cual, se solicita al despacho desde ya 

declarar probada la excepción de prescripción de la acción de existencia, 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

En mi calidad de apoderado judicial de la demandada MERLY DEL SOCORRO 

MOLINA TOVAR, manifiesto al despacho que me opongo a todas y cada una de 

las pretensiones planteadas por la parte demandante; en primer lugar, porque 

carecen de fundamentos fácticos, jurídicos y probatorios para su prosperidad; 

en segundo lugar, porque la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS 

nunca tuvo una convivencia permanente de pareja con el señor ELISEO 

MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), ni se conformó una unión marital de hecho entre las 

citadas personas, tal como se demostrará con las pruebas documentales 

allegadas y las testimoniales solicitadas, y por las siguientes razones: 

 

- El señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) vivió junto a su hija MERLY DEL 

SOCORRO MOLINA TOVAR en los meses de julio y agosto del año 2018 en el 

apartamento 501 interior 47 del Condominio I de Tierra Buena Supermanzana 5 

Etapa 1 de la ciudad de Bogotá, tal como se acredita con la certificación de 

fecha 19 de junio de 2019 expedida por el señor EDWIN CHAPARRO, 

Administrador de la Agrupación Los Condominios I de Tierra Buena 

Supermanzana 5 Etapa 1 de la ciudad de Bogotá.  

 

Cabe precisar que para los meses señalados no se encontró restricción alguna 

para la señora MARÍA EUGENIA CARDENAS (sic) u otras personas, tal como se 

refiere en la certificación mencionada, por lo que no es cierto que en esa época 

existiera convivencia permanente con la citada señora y el señor MOLINA 

HORTA. 

 

- De igual forma, el señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) vivió sólo en los 

meses de septiembre del año 2018 hasta el 25 de abril de 2019 en el 

apartamento 502 interior 45 del Condominio I de Tierra Buena Supermanzana 5 
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Etapa 1 de la ciudad de Bogotá el cual fue tomado en arriendo por su hija 

MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR, tal como se acredita con la certificación 

de fecha 19 de junio de 2019 expedida por el señor EDWIN CHAPARRO, 

Administrador de la Agrupación Los Condominios I de Tierra Buena 

Supermanzana 5 Etapa 1 de la ciudad de Bogotá y el contrato de arrendamiento 

de fecha 1 de septiembre de 2018 suscrito entre la señora LEIDY ARAQUE en 

calidad de arrendadora, la señora MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR en 

condición de arrendataria y el señor JOSE EVARISTO ZABALA ROJAS en calidad 

de coarrendatario. 

 

Cabe destacar que durante ese lapso (septiembre de 2018 a abril 25 de 2019) 

no se encontró restricción alguna para la señora MARÍA EUGENIA CARDENAS 

(sic) u otras personas, tal como se refiere en la certificación mencionada 

suscrita por el administrador del Condominio, desvirtuando cualquier tipo de 

conformación de hogar o de convivencia permanente en “unión marital de 

hecho” como de manera temeraria lo refiere la parte demandante, pues lo cierto 

es que la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS y el señor ELISEO MOLINA 

HORTA (Q.E.P.D.) nunca compartieron techo, lecho y mesa de ninguna clase. 

 

- De otra parte, es pertinente poner en conocimiento de la señora Juez que 

mediante oficio de fecha 14 de julio de 2018 dirigido a UNISALUD, 

Departamento de Trabajo Social, firmado por la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS y aceptado por el señor ELISEO MOLINA HORTA, con fecha de 

recibido 11 de diciembre de 2018, se manifestó por parte de la señora MARÍA 

EUGENIA ROJAS CARDENAS, lo siguiente: 

“(…) 

 
(…)” 

 

- Adicionalmente, cabe advertirle al Honorable Juzgado que mediante oficio 

dirigido a UNISALUD-Departamento de Afiliaciones-, suscrito por el señor 

ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), con fecha de recibido 23 de abril de 2019, 

se solicitó la desafiliación de manera inmediata de la señora MARÍA EUGENIA 

ROJAS CARDENAS, donde el señor MOLINA HORTA manifestó que “hace más de 

cinco (5) años, no convivo con la señora en mención; ni tengo ninguna relación 
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marital de hecho.”  Para lo cual se anexó el formulario de desafiliación 

debidamente diligenciado y firmado por el señor MOLINA HORTA, recibido en 

fecha 23 de abril de 2019 y la fotocopia de la carta radicada en UNISALUD, al 

departamento de Trabajo Social, la cual se refirió en el punto anterior. 

 

- Posteriormente mediante correo electrónico de fecha 24 de mayo de 2019 

remitido por el señor CARLOS HERNANDO BARRERA VELANDIA, Jefe de División 

Área de Aseguramiento de la Universidad Nacional de Colombia-Afiliación y 

Registro UNISALUD Sede Bogotá-, remitido desde el correo electrónico 

afiunisa_bog@unal.edu.co al correo de mi representada, se da respuesta a la 

solicitud de desafiliación donde se informa que se procedió aplicar la novedad 

de retiro de la señora MARIA EUGENIA ROJAS CARDENAS de los servicios de 

Unisalud a partir del 24 de mayo de 2019, con la causal de separación o 

divorcio, tal como se acredita con la constancia de correo electrónico de fecha 

24 de mayo de 2019 y que se adjunta. 

 
- De otro lado, no sobra mencionar que mediante certificación de fecha 31 de 

marzo de 2019 emanada de Inversiones Monte Sacro Limitada se deja 

constancia que el señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) en calidad de 

contratante a través de la Universidad Nacional de Colombia desde el día 5 de 

marzo de 2010 suscribió contrato exequial con la referida empresa y tenía como 

grupo de afiliados reportado a sus hijas EDNA RUTH MOLINA TOVAR (Q.E.P.D.) 

y MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR, sin que estuviera como beneficiaria o 

afiliada la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS, tal como se acredita con 

la certificación impresa el 31 de marzo de 2019. 

 
- También es importante precisar que, dadas las condiciones de salud que 

presentaba el señor ELISEO, las cuales se encontraban en estado de deterioro 

cada día más, fue necesario internar al señor ELISEO MOLINA HORTA 

(Q.E.P.D.) en el HOGAR GERONTOLÓGICO AMOR DE HOGAR ubicado en la 

Carrera 19 No. 63 C-06 de Bogotá D.C., desde el 25 de abril de 2019 hasta el 

día de su fallecimiento, 28 de enero de 2020, tal como se puede corroborar con 

la certificación de fecha 17 de mayo de 2019 suscrita por el señor EDGAR DÍAZ 

ESPARZA, Director Administrativo del Hogar Gerontológico Amor de Hogar y con 

el contrato de prestación de servicios Gerontológicos de fecha 1 de mayo de 

2019 celebrado entre la señora MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR y el 

señor EDGAR ALONSO DIAZ ESPARZA en calidad de propietario del Hogar 

Gerontológico Amor de Hogar, por un término de 12 meses. 

 
En este punto se aclara que la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS no 

tuvo ningún contacto físico o virtual con el señor ELISEO MOLINA HORTA 

(Q.E.P.D.) mientras estuvo internado en el mencionado Hogar Gerontológico, el 
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causante nunca recibió visitas por parte de esta señora ni siquiera por razones 

de “amistad” o “vecindad”. 

 

- Se aclara al despacho que el señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) padeció 

diferentes quebrantos de salud en sus últimos años de vida, tal como se 

observa en la siguiente documentación que se aporta como prueba: 

 

a. Constancia de programación consulta psicosocial de fecha 11 de octubre 

de 2018 remitida por la señora ADRIANA MARÍA CORZO, trabajadora 

social de Unisalud-Universidad Nacional de Colombia. 

b. Informe final de terapia ocupacional de fecha 29 de noviembre de 2019 

suscrito por la señora MELBA GUERRERO AMEZQUITA, Terapeuta 

Ocupacional de la IPS CONSULTORIO DE TERAPIAS PRIMERO DE MAYO 

LTDA. 

c. Informe final de fisioterapia de fecha 29 de noviembre de 2019 suscrito 

por PILAR ALONSO M., Fisioterapeuta de la IPS CONSULTORIO DE 

TERAPIAS PRIMERO DE MAYO LTDA. 

d. Epicrisis de fecha 25 de octubre de 2019, donde consta la consulta 

realizada por la Dra. ESMERALDA MILENA QUINTERO BARROSO, 

Nefróloga y se relacionan los siguientes diagnósticos: 

 
 

e. Fórmula médica, fecha de prescripción 25 de octubre de 2019 realizada 

por la Dra. ESMERALDA MILENA QUINTERO BARROSO, Nefróloga, para 

atender los diagnósticos enunciados en el literal anterior. 

f. Historia clínica de fecha 14 de noviembre de 2019 expedida por la 

Fundación Clínica Shaio, donde se refiere entre otras cosas, lo siguiente: 
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Se precisa al Honorable Juzgado que la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS nunca estuvo a cargo del cuidado de la salud del señor ELISEO 

MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), nunca estuvo presente para brindarle atención, 

acompañamiento, hospitalidad o por lo menos visitarlo, tal como se demostrará 

con las pruebas documentales allegadas y las testimoniales solicitadas en la 

presente contestación, por lo que se desvirtúa la existencia de la unión marital 

de hecho que pretende la parte demandante.   

 

Conforme a lo anterior, también se acredita que la señora MARÍA EUGENIA 

ROJAS CARDENAS se encontraba desafiliada de Unisalud desde el 24 de mayo 

de 2019 de acuerdo con la documentación suscrita por la misma demandante y 

por el señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), que se adjunta como prueba.  

 

En tercer lugar, porque la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS no 

cumple con los requisitos y presupuestos legales y jurisprudenciales para 

declarar la existencia de una unión marital de hecho y de una sociedad 

patrimonial de hecho. 
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En cuarto lugar, se reitera que entre la demandante y el señor ELISEO 

MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) no hubo ninguna convivencia bajo el mismo techo, 

lecho y mesa, no hubo trato de compañeros permanentes (esposos), la única 

comunicación que existió fue de amistad y de vecindad por algún tiempo; 

además, es evidente que en el momento que se presentó la demanda (18 de 

enero de 2022) ya habían transcurrido más de un año de la fecha de separación 

definitiva de los compañeros permanentes, configurándose de esta manera la 

figura jurídica de la PRESCRIPCIÓN de la acción de existencia, disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial de hecho consagrada en el el artículo 8 de 

la Ley 54 de 1990 que dispone lo siguiente: 

 
“Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y 

definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o 

de ambos compañeros.” (Cursiva, negrilla y subrayado por fuera del texto 

original) 

 

Con todo respeto y con el fin de controvertir las pretensiones, me permito 

presentar las siguientes: 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

A) LA DEMANDANTE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS O 

PRESUPUESTOS JURÍDICOS PARA DECLARAR LA EXISTENCIA DE 

LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO PLANTEADA EN LA DEMANDA. 

 

Se reitera que la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS nunca tuvo una 

convivencia permanente de pareja con el señor ELISEO MOLINA HORTA 

(Q.E.P.D.), ni se conformó una unión marital de hecho entre las citadas 

personas, tal como se demostrará con las pruebas documentales allegadas y las 

testimoniales solicitadas, y por las siguientes razones: 

 

- El señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) vivió junto a su hija MERLY DEL 

SOCORRO MOLINA TOVAR en los meses de julio y agosto del año 2018 en el 

apartamento 501 interior 47 del Condominio I de Tierra Buena Supermanzana 5 

Etapa 1 de la ciudad de Bogotá, tal como se acredita con la certificación de 

fecha 19 de junio de 2019 expedida por el señor EDWIN CHAPARRO, 

Administrador de la Agrupación Los Condominios I de Tierra Buena 

Supermanzana 5 Etapa 1 de la ciudad de Bogotá.  
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Cabe precisar que para los meses señalados no se encontró restricción alguna 

para la señora MARÍA EUGENIA CARDENAS (sic) u otras personas, tal como se 

refiere en la certificación mencionada, por lo que no es cierto que en esa época 

existiera convivencia permanente con la citada señora y el señor MOLINA 

HORTA. 

 

- De igual forma, el señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) vivió sólo en los 

meses de septiembre del año 2018 hasta el 25 de abril de 2019 en el 

apartamento 502 interior 45 del Condominio I de Tierra Buena Supermanzana 5 

Etapa 1 de la ciudad de Bogotá el cual fue tomado en arriendo por su hija 

MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR, tal como se acredita con la certificación 

de fecha 19 de junio de 2019 expedida por el señor EDWIN CHAPARRO, 

Administrador de la Agrupación Los Condominios I de Tierra Buena 

Supermanzana 5 Etapa 1 de la ciudad de Bogotá y el contrato de arrendamiento 

de fecha 1 de septiembre de 2018 suscrito entre la señora LEIDY ARAQUE en 

calidad de arrendadora, la señora MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR en 

condición de arrendataria y el señor JOSE EVARISTO ZABALA ROJAS en calidad 

de coarrendatario. 

 

Cabe destacar que durante ese lapso (septiembre de 2018 a abril 25 de 2019) 

no se encontró restricción alguna para la señora MARÍA EUGENIA CARDENAS 

(sic) u otras personas, tal como se refiere en la certificación mencionada 

suscrita por el administrador del Condominio, desvirtuando cualquier tipo de 

conformación de hogar o de convivencia permanente en “unión marital de 

hecho” como de manera temeraria lo refiere la parte demandante, pues lo cierto 

es que la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS y el señor ELISEO MOLINA 

HORTA (Q.E.P.D.) nunca compartieron techo, lecho y mesa de ninguna clase. 

 

- De otra parte, es pertinente poner en conocimiento de la señora Juez que 

mediante oficio de fecha 14 de julio de 2018 dirigido a UNISALUD, 

Departamento de Trabajo Social, firmado por la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS y aceptado por el señor ELISEO MOLINA HORTA, con fecha de 

recibido 11 de diciembre de 2018, se manifestó por parte de la señora MARÍA 

EUGENIA ROJAS CARDENAS, lo siguiente: 

“(…) 
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(…)” 

 

- Adicionalmente, cabe advertirle al Honorable Juzgado que mediante oficio 

dirigido a UNISALUD-Departamento de Afiliaciones-, suscrito por el señor 

ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), con fecha de recibido 23 de abril de 2019, 

se solicitó la desafiliación de manera inmediata de la señora MARÍA EUGENIA 

ROJAS CARDENAS, donde el señor MOLINA HORTA manifestó que “hace más de 

cinco (5) años, no convivo con la señora en mención; ni tengo ninguna relación 

marital de hecho.”  Para lo cual se anexó el formulario de desafiliación 

debidamente diligenciado y firmado por el señor MOLINA HORTA, recibido en 

fecha 23 de abril de 2019 y la fotocopia de la carta radicada en UNISALUD, al 

departamento de Trabajo Social, la cual se refirió en el punto anterior. 

 

- Posteriormente mediante correo electrónico de fecha 24 de mayo de 2019 

remitido por el señor CARLOS HERNANDO BARRERA VELANDIA, Jefe de División 

Área de Aseguramiento de la Universidad Nacional de Colombia-Afiliación y 

Registro UNISALUD Sede Bogotá-, remitido desde el correo electrónico 

afiunisa_bog@unal.edu.co al correo de mi representada, se da respuesta a la 

solicitud de desafiliación donde se informa que se procedió aplicar la novedad 

de retiro de la señora MARIA EUGENIA ROJAS CARDENAS de los servicios de 

Unisalud a partir del 24 de mayo de 2019, con la causal de separación o 

divorcio, tal como se acredita con la constancia de correo electrónico de fecha 

24 de mayo de 2019 y que se adjunta. 

 
- De otro lado, no sobra mencionar que mediante certificación de fecha 31 de 

marzo de 2019 emanada de Inversiones Monte Sacro Limitada se deja 

constancia que el señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) en calidad de 

contratante a través de la Universidad Nacional de Colombia desde el día 5 de 

marzo de 2010 suscribió contrato exequial con la referida empresa y tenía como 

grupo de afiliados reportado a sus hijas EDNA RUTH MOLINA TOVAR (Q.E.P.D.) 

y MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR, sin que estuviera como beneficiaria o 

afiliada la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS, tal como se acredita con 

la certificación impresa el 31 de marzo de 2019. 
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- También es importante precisar que, dadas las condiciones de salud que 

presentaba el señor ELISEO, las cuales se encontraban en estado de deterioro 

cada día más, fue necesario internar al señor ELISEO MOLINA HORTA 

(Q.E.P.D.) en el HOGAR GERONTOLÓGICO AMOR DE HOGAR ubicado en la 

Carrera 19 No. 63 C-06 de Bogotá D.C., desde el 25 de abril de 2019 hasta el 

día de su fallecimiento, 28 de enero de 2020, tal como se puede corroborar con 

la certificación de fecha 17 de mayo de 2019 suscrita por el señor EDGAR DÍAZ 

ESPARZA, Director Administrativo del Hogar Gerontológico Amor de Hogar y con 

el contrato de prestación de servicios Gerontológicos de fecha 1 de mayo de 

2019 celebrado entre la señora MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR y el 

señor EDGAR ALONSO DIAZ ESPARZA en calidad de propietario del Hogar 

Gerontológico Amor de Hogar, por un término de 12 meses. 

 
En este punto se aclara que la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS no 

tuvo ningún contacto físico o virtual con el señor ELISEO MOLINA HORTA 

(Q.E.P.D.) mientras estuvo internado en el mencionado Hogar Gerontológico, el 

causante nunca recibió visitas por parte de esta señora ni siquiera por razones 

de “amistad” o “vecindad”. 

 

- Se aclara al despacho que el señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) padeció 

diferentes quebrantos de salud en sus últimos años de vida, tal como se 

observa en la siguiente documentación que se aporta como prueba: 

 

a. Constancia de programación consulta psicosocial de fecha 11 de octubre 

de 2018 remitida por la señora ADRIANA MARÍA CORZO, trabajadora 

social de Unisalud-Universidad Nacional de Colombia. 

b. Informe final de terapia ocupacional de fecha 29 de noviembre de 2019 

suscrito por la señora MELBA GUERRERO AMEZQUITA, Terapeuta 

Ocupacional de la IPS CONSULTORIO DE TERAPIAS PRIMERO DE MAYO 

LTDA. 

c. Informe final de fisioterapia de fecha 29 de noviembre de 2019 suscrito 

por PILAR ALONSO M., Fisioterapeuta de la IPS CONSULTORIO DE 

TERAPIAS PRIMERO DE MAYO LTDA. 

d. Epicrisis de fecha 25 de octubre de 2019, donde consta la consulta 

realizada por la Dra. ESMERALDA MILENA QUINTERO BARROSO, 

Nefróloga y se relacionan los siguientes diagnósticos: 
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e. Fórmula médica, fecha de prescripción 25 de octubre de 2019 realizada 

por la Dra. ESMERALDA MILENA QUINTERO BARROSO, Nefróloga, para 

atender los diagnósticos enunciados en el literal anterior. 

f. Historia clínica de fecha 14 de noviembre de 2019 expedida por la 

Fundación Clínica Shaio, donde se refiere entre otras cosas, lo siguiente: 

 

 



Jonathan Leonardo Escobar Perdomo 

Abogado Especialista  

Universidad Nacional de Colombia y Universidad Externado de Colombia 

 

 

 

Carrera 7 No. 7-06 Edificio Séptima Avenida Oficina 801 Neiva 

Tel: 8717721; Cel.: 3158017463 

E-mail: abogadoescobar0401@gmail.com 

 

 

 

Se precisa al Honorable Juzgado que la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS nunca estuvo a cargo del cuidado de la salud del señor ELISEO 

MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), nunca estuvo presente para brindarle atención, 

acompañamiento, hospitalidad o por lo menos visitarlo, tal como se demostrará 

con las pruebas documentales allegadas y las testimoniales solicitadas en la 

presente contestación, por lo que se desvirtúa la existencia de la unión marital 

de hecho que pretende la parte demandante.   

 

Conforme a lo anterior, también se acredita que la señora MARÍA EUGENIA 

ROJAS CARDENAS se encontraba desafiliada de Unisalud desde el 24 de mayo 

de 2019 de acuerdo con la documentación suscrita por la misma demandante y 

por el señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), que se adjunta como prueba.  

 

- En síntesis y tal como se acredita con las pruebas documentales aportadas, en 

el presente asunto no existen los presupuestos jurídicos para declarar la 

existencia de una unión marital de hecho ni mucho menos de la sociedad 

patrimonial de hecho, toda vez que nunca existió una convivencia permanente, 

una ayuda y socorro mutuos, tampoco existió un ánimo mutuo de pertenencia, 

de unidad y de affectio maritalis como lo ha sostenido la jurisprudencia en casos 

similares, nunca existió una comunidad de vida donde hubiesen aunado 

esfuerzos en pos de un bienestar común o para construir un proyecto de vida 

común o conformar un núcleo familiar, un hogar; por el contrario, brilló por su 

ausencia el afecto, el socorro y la ayuda de la demandante. 

 

Por lo anterior, no es cierto que entre la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS y el señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) haya existido o se 

haya conformado una unión marital de hecho y una sociedad patrimonial de 

hecho, como de mala fe y de manera temeraria lo pretende la parte 

demandante. 

 

Por lo anterior, se solicita al despacho declarar probada la presente excepción. 

 

B) PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO  

 

Se propone esta excepción por las siguientes razones: 

 

- Mediante oficio de fecha 14 de julio de 2018 dirigido a UNISALUD, 

Departamento de Trabajo Social, firmado por la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS y aceptado por el señor ELISEO MOLINA HORTA, con fecha de 
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recibido 11 de diciembre de 2018, se manifestó por parte de la señora MARÍA 

EUGENIA ROJAS CARDENAS, lo siguiente: 

“(…) 

 
(…)” 

 

Lo anterior significa que en punto de análisis que la separación definitiva de los 

presuntos compañeros permanentes ocurrió desde antes del 14 de julio de 

2013. 

 

- En caso de no aceptar dicha fecha de separación definitiva de los presuntos 

compañeros permanentes, también se tiene que mediante oficio dirigido a 

UNISALUD-Departamento de Afiliaciones-, suscrito por el señor ELISEO MOLINA 

HORTA (Q.E.P.D.), con fecha de recibido 23 de abril de 2019, se solicitó la 

desafiliación de manera inmediata de la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS, donde el señor MOLINA HORTA manifestó que “hace más de cinco 

(5) años, no convivo con la señora en mención; ni tengo ninguna relación 

marital de hecho.”; para lo cual se anexó el formulario de desafiliación 

debidamente diligenciado y firmado por el señor MOLINA HORTA, recibido en 

fecha 23 de abril de 2019 y la fotocopia de la carta radicada en UNISALUD, al 

departamento de Trabajo Social, por lo que se corrobora que la separación 

definitiva había ocurrido desde antes del 23 de abril de 2014. 

 

- Ahora y en punto de análisis, está demostrado que el señor ELISEO MOLINA 

HORTA (Q.E.P.D.) falleció el 28 de enero de 2020, tal como se acredita con el 

registro civil de defunción anexo a la demanda, e igualmente está demostrado 

que la demanda fue presentada el 18 de enero de 2022; por lo que es evidente 

que en el momento que se presentó la demanda ya había transcurrido más de 

un año de la fecha de separación definitiva de los presuntos compañeros 

permanentes, configurándose de esta manera la figura jurídica de la 

PRESCRIPCIÓN de la acción de existencia, disolución y liquidación de la 

sociedad patrimonial de hecho consagrada en el el artículo 8 de la Ley 54 de 

1990 que dispone lo siguiente: 

 
“Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y 
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definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o 

de ambos compañeros.” (Cursiva, negrilla y subrayado por fuera del texto 

original) 

 

Por lo anterior, se solicita al despacho declarar probada la presente excepción. 

 

C) MALA FE DE LA DEMANDANTE  

 

Se acredita por pretender la declaratoria de existencia de la unión marital de 

hecho y la sociedad patrimonial de hecho sin cumplir con los presupuestos 

jurídicos para su declaratoria, tal como se demostrará con las pruebas 

solicitadas. 

 

Adicional a lo anterior, pretende la declaratoria de la existencia de una presunta 

sociedad patrimonial de hecho cuando en la realidad la separación física ocurrió 

de manera permanente como mínimo desde hace más de 23 meses desde la 

fecha de separación definitiva hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

D) GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Solicito al despacho se declare probada de oficio cualquier otra excepción que 

encuentre acreditada de conformidad con las pruebas que se recauden en 

desarrollo del proceso. 

 

IV. RESPECTO DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS POR LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

- En cuanto a la prueba contenida en el literal d) denominada “Copia de fotografías 

de eventos sociales y familiares por más de 20 años”, me permito solicitarle al 

despacho no se decreten o en su defecto no sean valoradas como pruebas, 

como quiera que no se tiene garantía que se haya asegurado la integridad, 

autenticidad e inalterabilidad de la información, las supuestas fotografías 

aportadas por la parte demandante no fueron obtenidas a través de una orden 

judicial emitida por un Juez de la República; en gracia de discusión, estarían 

vulnerando el derecho a la intimidad, y mucho menos se presentaron en su 

estado original, es decir, se encuentran descontextualizadas, editadas, 

manipuladas, lo cual pone en duda su credibilidad y autenticidad. 

 

Por lo anterior, dichos documentos se deben declarar inválidos por falta de 

autenticidad y de certeza de su origen, dada la adulteración o edición del 

documento original; o “desconocimiento” de la persona que dio origen a las 
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supuestas fotografías, además, no se tiene certeza de la fecha, origen, 

contexto, formato, entre otros aspectos indispensables para su valoración. 

 

- En cuanto a las pruebas contenidas en los literales e), f), g), h), i) que hacen 

referencia a declaraciones juramentadas, llama la atención las contradicciones 

encontradas en estas, confirmando aún más las razones para negar las 

pretensiones de la demanda. 

 

- En cuanto al literal j) denominado “Carnet de afiliación a la EPS UNISALUD del 

trabajo del señor ELISEO MOLINA HORTA QEPD”, desde ya se solicita al despacho 

negar el decreto de dicha prueba o en su defecto no darle valor probatorio, toda 

vez que con las pruebas allegadas con la presente contestación se acredita que 

la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS se encontraba retira del sistema 

de salud del señor ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), desde el 24 de mayo de 

2019.  

 

V. RESPECTO DE LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Con el fin de controvertir los hechos de la demanda, y de demostrar lo 

manifestado en el presente escrito, comedidamente me permito solicitar al 

despacho, se disponga a decretar y practicar las siguientes pruebas: 

 

A) DOCUMENTALES 

 

Se tengan como pruebas, los documentos que se relacionan a continuación: 

 

1. Copia auténtica del registro civil de defunción del señor ELISEO MOLINA 

HORTA. 

2. Contrato de arrendamiento de fecha 1 de septiembre de 2018 suscrito entre la 

señora LEIDY ARAQUE en calidad de arrendadora, la señora MERLY DEL 

SOCORRO MOLINA TOVAR en condición de arrendataria y el señor JOSE 

EVARISTO ZABALA ROJAS en calidad de coarrendatario. 
3. Oficio de fecha 14 de julio de 2018 dirigido a UNISALUD, Departamento de 

Trabajo Social, firmado por la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS y 

aceptado por el señor ELISEO MOLINA HORTA, con fecha de recibido 11 de 

diciembre de 2018. 

4. Oficio dirigido a UNISALUD-Departamento de Afiliaciones-, suscrito por el señor 

ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), con fecha de recibido 23 de abril de 2019, 

por el cual se solicitó la desafiliación de manera inmediata de la señora MARÍA 

EUGENIA ROJAS CARDENAS. 
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5. Certificación de fecha 19 de junio de 2019 expedida por el señor EDWIN 

CHAPARRO, Administrador de la Agrupación Los Condominios I de Tierra Buena 

Supermanzana 5 Etapa 1 de la ciudad de Bogotá.  

6. Copia del formulario de desafiliación debidamente diligenciado y firmado por el 

señor MOLINA HORTA, recibido en fecha 23 de abril de 2019. 

7. Constancia de correo electrónico de fecha 24 de mayo de 2019 remitido por el 

señor CARLOS HERNANDO BARRERA VELANDIA, Jefe de División Área de 

Aseguramiento de la Universidad Nacional de Colombia-Afiliación y Registro 

UNISALUD Sede Bogotá-, remitido desde el correo electrónico 

afiunisa_bog@unal.edu.co al correo de mi representada, por el cual se da 

respuesta a la solicitud de desafiliación donde se informa que se procedió 

aplicar la novedad de retiro de la señora MARIA EUGENIA ROJAS CARDENAS de 

los servicios de Unisalud a partir del 24 de mayo de 2019, con la causal de 

separación o divorcio. 

8. Certificación de fecha 31 de marzo de 2019 emanada de Inversiones Monte 

Sacro Limitada, por la cual se deja constancia que el señor ELISEO MOLINA 

HORTA (Q.E.P.D.) en calidad de contratante a través de la Universidad Nacional 

de Colombia desde el día 5 de marzo de 2010 suscribió contrato exequial con la 

referida empresa y tenía como grupo de afiliados reportado a sus hijas EDNA 

RUTH MOLINA TOVAR (Q.E.P.D.) y MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR, sin 

que estuviera como beneficiaria o afiliada la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS. 
9. Certificación de fecha 17 de mayo de 2019 suscrita por el señor EDGAR DÍAZ 

ESPARZA, Director Administrativo del Hogar Gerontológico Amor de Hogar. 
10. Contrato de prestación de servicios Gerontológicos de fecha 1 de mayo de 2019 

celebrado entre la señora MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR y el señor 

EDGAR ALONSO DIAZ ESPARZA en calidad de propietario del Hogar 

Gerontológico Amor de Hogar, por un término de 12 meses. 

11. Constancia de programación consulta psicosocial de fecha 11 de octubre de 

2018 remitida por la señora ADRIANA MARÍA CORZO, trabajadora social de 

Unisalud-Universidad Nacional de Colombia. 

12. Informe final de terapia ocupacional de fecha 29 de noviembre de 2019 suscrito 

por la señora MELBA GUERRERO AMEZQUITA, Terapeuta Ocupacional de la IPS 

CONSULTORIO DE TERAPIAS PRIMERO DE MAYO LTDA. 

13. Informe final de fisioterapia de fecha 29 de noviembre de 2019 suscrito por 

PILAR ALONSO M., Fisioterapeuta de la IPS CONSULTORIO DE TERAPIAS 

PRIMERO DE MAYO LTDA. 

14. Epicrisis de fecha 25 de octubre de 2019, donde consta la consulta realizada por 

la Dra. ESMERALDA MILENA QUINTERO BARROSO, Nefróloga y los diagnósticos 

del señor MOLINA HORTA. 
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15. Fórmula médica, fecha de prescripción 25 de octubre de 2019 realizada por la 

Dra. ESMERALDA MILENA QUINTERO BARROSO, Nefróloga, para atender los 

diagnósticos enunciados en el literal anterior. 

16. Historia clínica de fecha 14 de noviembre de 2019 expedida por la Fundación 

Clínica Shaio, donde se refiere entre otras cosas, lo siguiente: 

 

B) TESTIMONIALES 

 

Con el fin que declaren sobre lo que les consta o no sobre los hechos de la 

demanda, y demostrar lo manifestado en el presente escrito, comedidamente 

solicito se decrete y se fije fecha y hora para la práctica de los siguientes 

testimonios:  

 

1. LUZ ANGELA MOLINA HORTA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 51.558.576, quien conoció de trato, vista y comunicación al señor 

ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) y a la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS, declarará sobre lo que le consta o no sobre los hechos de la 

demanda y de lo expuesto en la presente contestación, y demás aspectos 

generales y específicos directamente relacionados y/o conexos con los hechos 

de la demanda y su contestación. Recibirá notificaciones al correo electrónico 

los3editangelamolina@hotmail.com 

 

2. GLADYS RODRIGUEZ PARRADO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 39.636.732, quien conoció de trato, vista y comunicación al señor 

ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) y a la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS, declarará sobre lo que le consta o no sobre los hechos de la 

demanda y de lo expuesto en la presente contestación, y demás aspectos 

generales y específicos directamente relacionados y/o conexos con los hechos 

de la demanda y su contestación. No cuenta con correo electrónico. El suscrito 

profesional se encargará de garantizar su comparecencia a las audiencias que 

programe el despacho. 

 

3. EDGAR MOLINA HORTA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

80.265.798, quien conoció de trato, vista y comunicación al señor ELISEO 

MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) y a la señora MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS, 

declarará sobre lo que le consta o no sobre los hechos de la demanda y de lo 

expuesto en la presente contestación, y demás aspectos generales y específicos 

directamente relacionados y/o conexos con los hechos de la demanda y su 

contestación. Recibirá notificaciones al correo electrónico:  

cambiosrm@gmail.com. 
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4. AURA ELENA TOVAR ALVAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 36.160.655, quien conoció de trato, vista y comunicación al señor 

ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) y a la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS, declarará sobre lo que le consta o no sobre los hechos de la 

demanda y de lo expuesto en la presente contestación, y demás aspectos 

generales y específicos directamente relacionados y/o conexos con los hechos 

de la demanda y su contestación. Recibirá notificaciones al correo electrónico:  

auraelena58@hotmail.com. 

 

5. JOSE EVARISTO ZABALA ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 36.160.655, quien conoció de trato, vista y comunicación al señor 

ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.) y a la señora MARÍA EUGENIA ROJAS 

CARDENAS, declarará sobre lo que le consta o no sobre los hechos de la 

demanda y de lo expuesto en la presente contestación, y demás aspectos 

generales y específicos directamente relacionados y/o conexos con los hechos 

de la demanda y su contestación. Recibirá notificaciones al correo electrónico:  

zabalita64@hotmail.com. 

 

6. LUZ ANGELA RODRIGUEZ SUAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 36.160.655, quien conoció de trato, vista y comunicación al señor 

ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), declarará sobre lo que le consta o no sobre 

los hechos de la demanda y de lo expuesto en la presente contestación, y 

demás aspectos generales y específicos directamente relacionados y/o conexos 

con los hechos de la demanda y su contestación. Recibirá notificaciones al 

correo electrónico:  luzangelarodriguezsuarez80@gmail.com 

 

7. EDGAR ALONSO DIAZ ESPARZA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.292.780, quien conoció de trato, vista y comunicación al señor 

ELISEO MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), declarará sobre lo que le consta o no sobre 

los hechos de la demanda y de lo expuesto en la presente contestación, y 

demás aspectos generales y específicos directamente relacionados y/o conexos 

con los hechos de la demanda y su contestación. Recibirá notificaciones al 

correo electrónico:  amordehogar@yahoo.com. 

 
8. NATALIA ABAD RAMIREZ (Geriatra Unisalud), ADRIANA MARÍA CORZO 

(trabajadora social de Unisalud-Universidad Nacional de Colombia), MARÍA 

TERESA PARDO (brindó atención domiciliaria) y ALVARO EDUARDO OSORIO 

(psiquiatra), quienes conocieron de trato, vista y comunicación al señor ELISEO 

MOLINA HORTA (Q.E.P.D.), estuvieron a cargo de su cuidado y atención médica 

durante sus últimos años de vida, declararán sobre lo que les consta o no sobre 

los hechos de la demanda y de lo expuesto en la presente contestación, y 
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demás aspectos generales y específicos directamente relacionados y/o conexos 

con los hechos de la demanda y su contestación. 

 

C) INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Con el fin de interrogar sobre los hechos de la demanda y la presente 

contestación en cuestionario que presentaré el día de la audiencia, 

comedidamente solicito se decrete y practique el interrogatorio de parte de la 

demandante MARÍA EUGENIA ROJAS CARDENAS. 

 

VI.  ANEXOS 

 

Me permito adjuntar los documentos aducidos como pruebas. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

➢ La parte demandante recibirá notificaciones en la dirección suministrada en la 

demanda. analuciaparraabg@gmail.com 

 
➢ Mi representado recibirá notificaciones en la siguiente dirección electrónica: 

mmerly_molina@hotmail.com.  

 

➢ El suscrito apoderado recibiré notificaciones en la Carrera 7 No. 7-06 Oficina 

801, Edificio Séptima Avenida de Neiva-Huila. Correo electrónico: 

abogadoescobar0401@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JONATHAN LEONARDO ESCOBAR PERDOMO 

C.C. N° 1.075.236.517 de Neiva (H.) 

T.P. N° 202.057 del C.S. de la J. 

E-mail: abogadoescobar0401@gmail.com 

mailto:abogadoescobar0401@gmail.com
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Contrato de arrendamiento de vivienda urbana sujeto al régimen de propiedad horizontal 

LEIDY ARAQUE, de nacionalidad Colombiana, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía número 52.843.023 de Bogotá, quien obra en nombre propio y que para efectos de este contrato se 
denominará el “Arrendador”, por una parte, y por la otra, MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR de nacionalidad 
Colombiana, con domicilio en la ciudad de Bogotá, de estado civil-casada, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
número 40.438.873 de Villavicencio - Colombia, quien para efectos de este contrato obra en nombre propio y se 
denominará el “Arrendatario”, manifestaron que han decidido celebrar un contrato de arrendamiento de bien inmueble 
destinado a vivienda, en adelante el “Contrato”, el cual se rige por las siguientes cláusulas: 

Primera. – Objeto: Por medio del presente Contrato, el Arrendador entrega a título de arrendamiento al Arrendatario el 
siguiente bien inmueble: apartamento 502 Interior 45, conjunto cerrado Agrupación los Condominios en el barrio Tierra 
Buena 1, identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40464436, destinado para el uso de vivienda del Arrendatario y la de 
su familia (en adelante, el “Inmueble”).  

Segunda. – Régimen de Propiedad Horizontal: El Inmueble descrito y alinderado en la Cláusula Primera del presente 
Contrato, forma parte del conjunto Residencial “Agrupación los Condominios”, el cual se encuentra ubicado en el área 
urbana de la ciudad de Bogotá, en la cra 97F No 34a-30 sur - Barrio Tierra Buena, sometido al Régimen de Propiedad 
Horizontal, según consta en la Escritura Pública número 464 del 22 de febrero de 2017 de la notaria 54 de Bogotá, del 
Reglamento de Propiedad Horizontal, debidamente registrada en la oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Bogotá.  

Tercera. – Canon de Arrendamiento:  El canon de arrendamiento mensual es la suma de cuatrocientos cincuenta mil 
pesos mcte. $450.000,00, que el Arrendatario pagará anticipadamente al Arrendador o a su orden, en la cuenta corriente 

del Banco BBVA # 268004132, dentro de los cinco días siguientes al vencimiento. Cada seis (6) meses de ejecución del 

Contrato, el valor del canon de arrendamiento será reajustado en una proporción igual a lo establecido al reajuste fijado 
por la ley. El valor del canon de arrendamiento incluye el pago de la administración mensual del inmueble. 

Parágrafo1: Si el limite máximo de reajuste del canon de arrendamiento señalado por el Artículo 7° de la Ley 242 de 
1995 llegare a variar por alguna disposición legal posterior a la fecha de firma del presente Contrato, las Partes acuerdan 
que el porcentaje de reajuste que se aplicará al canon de arrendamiento fijado en este Contrato será el máximo permitido 
por la ley para la fecha en que el canon de arrendamiento deba ser reajustado.  

Parágrafo 2: La tolerancia del Arrendador en recibir el pago del canon de arrendamiento con posterioridad al plazo 
indicado para ello en esta Cláusula, no podrá entenderse, en ningún caso, como ánimo del Arrendador de modificar el 
término establecido en este Contrato para el pago del canon. 

Cuarta. – Vigencia:  El arrendamiento tendrá una duración de 06 meses contados a partir del 01 de septiembre de 2018. 
No obstante, lo anterior, las partes acuerda que el término del arrendamiento no se prorrogará automáticamente y su 
vigencia terminará el 01 de febrero de 2019, si el arrendatario no notifica al arrendador su deseo de renovar el contrato 
dentro de los 2 meses al vencimiento del periodo inicial, se entenderá por terminado de manera mutua.   

Quinta. – Entrega:  El Arrendatario en la fecha de suscripción de este documento declara (i) recibir el Inmueble de 
manos del Arrendador en perfecto estado, de conformidad con el inventario elaborado por las Partes y que forma parte 
integrante de este Contrato en calidad de Anexo 1,  y (ii) que conoce en su integridad el texto del Reglamento de 
Propiedad Horizontal aplicable al Inmueble y que lo respetará y lo hará respetar en su integridad, documento que se 
entiende incorporado a este Contrato.  

Sexta. - Reparaciones:  Los daños que se ocasionen al Inmueble por el Arrendatario, por responsabilidad suya o de sus 
dependientes, serán reparados y cubiertos sus costos de reparación en su totalidad por el Arrendatario. Igualmente, el 
Arrendatario se obliga a cumplir con las obligaciones previstas en los artículos 2029 y 2030 del Código Civil. 

Parágrafo:  El Arrendatario se abstendrá de hacer mejoras de cualquier clase al Inmueble sin permiso previo y escrito 
del Arrendador. Las mejoras al Inmueble serán del propietario del Inmueble y no habrá lugar al reconocimiento del precio, 
costo o indemnización alguna al Arrendatario por las mejoras realizadas. Las mejoras no podrán retirarse salvo que el 
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Arrendador lo exija por escrito, a lo que el Arrendatario accederá inmediatamente a su costa, dejando el Inmueble en el 
mismo buen estado en que lo recibió del Arrendador, salvo el deterioro natural por el uso legitimo.  

Séptima. – Servicios Públicos:  El Arrendatario pagará oportuna y totalmente los servicios públicos del Inmueble desde 
la fecha en que comience el arrendamiento hasta la restitución del Inmueble. Si el Arrendatario no paga los servicios 
públicos a su cargo, el Arrendador podrá hacerlo para evitar que los servicios públicos sean suspendidos. El 
incumplimiento del Arrendatario en el pago oportuno de los servicios públicos del Inmueble se tendrá como 
incumplimiento del Contrato y el Arrendatario deberá cancelar de manera incondicional e irrevocable al Arrendador las 
sumas que por este concepto haya tenido que pagar el Arrendador, pago que deberá hacerse de manera inmediata por 
el Arrendatario contra la presentación de las facturas correspondientes por parte del Arrendador. No obstante lo anterior, 
el Arrendador podrá abstenerse de pagar los servicios públicos a cargo del Arrendatario, sin que por ello el Arrendatario 
pueda alegar responsabilidad del Arrendador.  

Parágrafo 1: El Arrendatario declara que ha recibido en perfecto estado de funcionamiento y de conservación las 
instalaciones para uso de los servicios públicos del Inmueble, que se abstendrá de modificarlas sin permiso previo y 
escrito del Arrendador y que responderá por daños y/o violaciones de los reglamentos de las correspondientes empresas 
de servicios públicos.  

Parágrafo 2: El Arrendatario reconoce que el Arrendador en ningún caso y en ninguna circunstancia es responsable por 
la interrupción o deficiencia en la prestación de cualquiera de los servicios públicos del Inmueble. En caso de la 
prestación deficiente o suspensión de cualquiera de los servicios públicos del Inmueble, el Arrendatario reclamará de 
manera directa a las empresas prestadoras del servicio y no al Arrendador. 

Octava. – Destinación:  El Arrendatario, durante la vigencia del Contrato, destinará el Inmueble única y exclusivamente 
para su vivienda y la de su familia. En ningún caso el Arrendatario podrá subarrendar o ceder en todo o en parte este 
arrendamiento, su pena de que el Arrendador pueda dar por terminado validamente el Contrato en forma inmediata, sin 
lugar a indemnización alguna en favor del Arrendatario y podrá exigir la devolución del Inmueble sin necesidad de ningún 
tipo de requerimiento previo por parte del Arrendador. Igualmente, el Arrendatario se abstendrá de guardar o permitir que 
dentro del Inmueble se guarden semovientes o animales domésticos y/o elementos inflamables, tóxicos, insalubres, 
explosivos o dañosos para la conservación, higiene, seguridad y estética del inmueble y en general de sus ocupantes 
permanentes o transitorios. 

Parágrafo:  El Arrendador declara expresa y terminantemente prohibida la destinación del inmueble a los fines 
contemplados en el literal b) del Parágrafo del Artículo 34 de la Ley 30 de 1986 y en consecuencia el Arrendatario se 
obliga a no usar, el Inmueble para el ocultamiento de personas, depósito de armas o explosivos y dinero de los grupos 
terroristas. No destinará el inmueble para la elaboración, almacenamiento o venta de sustancias alucinógenas tales como 
marihuana, hachís, cocaína, metacualona y similares. El Arrendatario faculta al Arrendador para que, directamente o a 
través de sus funcionarios debidamente autorizados por escrito, visiten el Inmueble para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del Arrendatario. 

Novena. - Restitución:  Terminado el contrato en los términos establecidos en el presente documento y de conformidad 
con la ley, el Arrendatario (i) restituirá el Inmueble al Arrendador en las mismas buenas condiciones en que lo recibió del 
Arrendador, salvo el deterioro natural causado por el uso legítimo, (ii) entregará al Arrendador los ejemplares originales 
de las facturas de cobro por concepto de servicios públicos del Inmueble correspondientes a los últimos tres (3) meses, 
debidamente canceladas por el Arrendatario, bajo el entendido que hará entrega de dichas facturas en el domicilio del 
Arrendador, con una antelación de dos (2) días hábiles a la fecha fijada para la restitución material del Inmueble al 
Arrendador.  

Parágrafo 1:  No obstante, lo anterior, el Arrendador podrá negarse a recibir el Inmueble, cuando a su juicio existan 
obligaciones pendientes a cargo del Arrendatario que no hayan sido satisfechas en forma debida, caso en el cual se 
seguirá causando el canon de arrendamiento hasta que el Arrendatario cumpla con lo que le corresponde. 

 Parágrafo 2: La responsabilidad del Arrendatario subsistirá aún después de restituido el Inmueble, mientras el 
Arrendador no haya entregado la paz y salvo correspondiente por escrito al Arrendatario. 

Décima. – Renuncia:  El Arrendatario declara que (i) no ha tenido ni tiene posesión del Inmueble, y (ii) que renuncia en 
beneficio del Arrendador o de su cesionario, a todo requerimiento para constituirlo en mora en el cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo derivadas de este Contrato. 
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Décima Primera. – Cesión:  El Arrendatario faculta al Arrendador a ceder total o parcialmente este Contrato y declara al 
cedente del Contrato, es decir al Arrendador, libre de cualquier responsabilidad como consecuencia de la cesión que 
haga de este Contrato.  

Décima Segunda. – Incumplimiento:  El incumplimiento del Arrendatario a cualquiera de sus obligaciones legales o 
contractuales faculta al Arrendador para ejercer las siguientes acciones, simultáneamente o en el orden que él elija: (i) 
Declarar terminado este Contrato y reclamar la devolución del Inmueble judicial y/o extrajudicialmente. (ii) Exigir y 
perseguir a través de cualquier medio, judicial o extrajudicialmente, al Arrendatario y/o coarrendatarios por el monto de 
los perjuicios resultantes del incumplimiento, así como de la multa por incumplimiento pactada en este Contrato. 

Parágrafo:  Son causales de terminación del Contrato en forma unilateral por el Arrendador las previstas en los artículos 
22 y 23 del capítulo VII de la ley 820 de 2003; y por parte del Arrendatario las consagradas en los Artículos 24 y 25 de la 
misma Ley. de la misma Ley. No obstante lo anterior, las Partes en cualquier tiempo y de común acuerdo podrán dar por 
terminado el presente Contrato. 

Décima Tercera. – Validez:  El presente Contrato anula todo convenio anterior relativo al arrendamiento de este 
Inmueble y solamente podrá ser modificado por escrito suscrito por la Partes. 

Décima Cuarta. – Línea(s) Telefónica(s):   El Inmueble se entrega en arrendamiento sin línea telefónica.  

Parágrafo: El Arrendatario podrá instalar en el Inmueble una línea telefónica, con aprobación previa y escrita del 
Arrendador. 

Décima Quinta. – Merito Ejecutivo :  El Arrendatario declara de manera expresa que reconoce y acepta que este 
Contrato presta mérito ejecutivo para exigir del Arrendatario y a favor del Arrendador el pago de (i) los cánones de 
arrendamiento causados y no pagados por el Arrendatario, (ii) las multas y sanciones que se causen por el 
incumplimiento del Arrendatario de cualquiera de las obligaciones a su cargo en virtud de la ley o de este Contrato, (iii) 
las sumas causadas y no pagadas por el Arrendatario por concepto de servicios públicos del Inmueble, cuotas de 
administración y cualquier otra suma de dinero que por cualquier concepto deba ser pagada por el Arrendatario; para lo 
cual bastará la sola afirmación de incumplimiento del Arrendatario hecha por el Arrendador, afirmación que solo podrá 
ser desvirtuada por el Arrendatario con la presentación de los respectivos recibos de pago. 

Parágrafo: Las Partes acuerdan que cualquier copia autenticada ante Notario de este Contrato tendrá mismo valor que 
el original para efectos judiciales y extrajudiciales. 

Décima Sexta. – Costos:  Cualquier costo que se cause con ocasión de la celebración o prorroga de este Contrato, 
incluyendo el impuesto de timbre, será sumido en su integridad por el Arrendatario. 

Décima Séptima. – Preaviso:  El Arrendador podrá dar por terminado el presente Contrato de conformidad con los 
artículos 22 y 23 del capitulo VII de la ley 820 de 2003. 

Décima Octava. – Cláusula Penal:  En el evento de incumplimiento cualquiera de las Partes a las obligaciones a su 
cargo contenidas en la ley o en este Contrato, la Parte incumplida deberá pagar a la otra Parte una suma equivalente a 
(Indicar número de cánones) cánones de arrendamiento vigentes en la fecha del incumplimiento, a título de pena. En el 
evento que los perjuicios ocasionados por la Parte incumplida excedan el valor de la suma aquí prevista como pena, la 
Parte incumplida deberá pagar a la otra Parte la diferencia entre el valor total de los perjuicios y el valor de la pena 
prevista en esta Cláusula.  

Décima Novena. – Autorización:  El Arrendatario autoriza expresamente e irrevocablemente al Arrendador y/o al 
cesionario de este Contrato a consultar información del Arrendatario que obre en las bases de datos de información del 
comportamiento financiero y crediticio o centrales de riesgo que existan en el país, así como a reportar a dichas bases de 
datos cualquier incumplimiento del Arrendatario a este Contrato. 

Vigésima. – Abandono :  El Arrendatario autoriza de manera expresa e irrevocable al Arrendador para ingresar al 
Inmueble y recuperar su tenencia, con el solo requisito de la presencia de dos (2) testigos, en procura de evitar el 
deterioro o desmantelamiento del Inmueble, en el evento que por cualquier causa o circunstancia el Inmueble 
permanezca abandonado o deshabitado por el término de dos (2) meses o más y que la exposición al riesgo sea tal que 
amenace la integridad física del bien o la seguridad del vecindario. 
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Vigésima Primera. – Recibos de pago de servicios públicos:  El Arrendador en cualquier tiempo durante la vigencia 
de este Contrato, podrá exigir del Arrendatario la presentación de las facturas de los servicios públicos del Inmueble a fin 
de verificar la cancelación de estos. En el evento que el Arrendador llegare a comprobar que alguna de las facturas no ha 
sido pagada por el Arrendatario encontrándose vencido el plazo para el pago previsto en la respectiva factura, el 
Arrendador podrá terminar de manera inmediata este Contrato y exigir del Arrendatario el pago de las sumas a que 
hubiere lugar. 

Vigésima Segunda. – Coarrendatarios: Para garantizar al Arrendador el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Arrendatario, el Arrendatario tiene como coarrendatarios a JOSE EVARISTO ZABALA ROJAS, hombre, de nacionalidad 
Colombiana, con domicilio en la ciudad de Bogotá., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 11.382.643 de 
Fusagasugá- Colombia, quien para efectos de este Contrato obra en nombre propio, quienes declaran que se obligan de 
manera solidaria con el Arrendatario y frente al Arrendador durante el término de duración de este Contrato y hasta que 
el Inmueble sea devuelto al Arrendador a su entera satisfacción. 

Para constancia el presente Contrato es suscrito en la ciudad de Bogotá el día 01 de septiembre de 2018, en dos (2) 
ejemplares de igual valor, cada uno de ellos con destino a cada una de las Partes.  

  
El Arrendador:                                                                 El Arrendatario 
 
 
______________________________________  ________________________________ 
LEIDY ARAQUE      MERLY DEL SOCORRO MOLINA TOVAR  
C.C. 52.843.023     C.C. 40.438.873 

 

Coarrendatarios: 
 

_________________________________                            
JOSE EVARISTO ZABALA ROJAS 
C.C. 11.382.643                 

  
 
 
 
 
 


















































